
II,TISTR¡] }TTi\ICIPAI,IDAD I)E LOTA
AI,CALDIA

I)IRE('(]IOI§ DE ORRAS

APRUEBA ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

OBRA : .. REPoSICION RED DE AGT]AS SERVIDAS
SF]CTOR BANNEN. COMUNA DE LOTA '

DEcREro No l.4ll .-

LOTA, 20 de Agosto 20t9-

VISTOS :

a ) Decreto Adjudicatorio y Aprobatorio N. 2.249 de 26_12_lj, que aprueba
contrato de la obra pública ( sistema trato Directo ), de la referencia, suscrito el día 18.12.201i, adjuiicada a la
empresa fngeniería y Construcción Jonatan Chávez E.t.R.L..

b ) Contrato de 18-12-201'1, denominado en el rótulo y sus Bases
Administrativas Especiales articulo 18,4, que establecen l2 meses de garantÍa contados desde la elabo¡ación del
Acta de Recepción Provisional respectiva.

c ) Decreto Aicaldicio N" 1.874 de l2-lO-2018. que aprueba acta de Recepción
Provisional de la obra mencionada en el epígrafe;

d ) Decreto Alcaldicio N" L069 de 19.06.2019, que nombra Comisión de
Recepción Definitiva.

e) Correo Electrónico de fecha 2?.07.2019, del representante legal de la
empresa don Jonatan chávez Delgado solicitando prorroga para atender observaciones de comisión

0 C)ficio N' 136 de fecha 29-07-201q de la DOM. responde a solicitud de
contratista
y notifica aplicación de multas.

\NOTESE, COMUNIQUESE .{ : SlrBl)ERE REGt DE I,A RE(;

uso de ras facurtades qu....o,ril,Jl"ji,::,1'..,"I:illIi:'lir",i)"j,,:iffi":ht,j:'l:,o"t?i,'^q'?ll;{
O¡gánica Constitucional de Municipalidades. \/

DECRETO :

07-08-20re. documento * ",",0';$o.l;lt:^,:3r:*"j".*r1ff.*i:"J,T:]T:H:L:Ii:'.H'";'::*ffi::
"J INGENIERIA Y CONSTRUCCION JONATAN CHAVEZ E.|.R.L.., a trávés de contrato aprobado en los

!istos. letra a)

2'La Clornisión Ad-hoc actuó de oficio rn el proceso adminislrativo, as¡stiendo
la enlpresa ejecutora de obra mer¡cionada. que suscribe el acta de recepcióit definitiva sin observaciones

J" PROCEDASE a desconrar ad m in istrativamente 1 sin forma de juicio de
boleta en garantía en custodia ]\funicip;l ( certificaiJo de Fianza N" de lblio 80026921 ) , multa a razón rle S
79 286.- diarios por e l plazo de I 5 d ías ( desde 23.07.20 1 9 al 06.08.20 1 9). por atraso en atender observaciones de
comisión. (basado en los art .9I o 

. ¿rt. l0j"B.A.C. y art.I 3,2 B.A.E.)

' 4'AI'LICASE oficio circula¡ N' 07251 ,:,: 14-02-08de Conhaloría General de
la República que instruye archivar el presente decreto, junto a ¡a docuffentación que respalde el acto administrativo
para posterior revisión de la Contr¿ Ioría Regional del Biobío

DEL BIOBIo.
CONTROL. DI
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